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CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LAS ETAPAS DEL 

PROYECTO  

 

TEMA 1: Elección del puesto de trabajo 

Actividades Por Desarrollar: 

¶ Descripción del establecimiento 

¶ Descripción de los sectores  

¶ Análisis del puesto de trabajo 

¶ Análisis de los riesgos a partir de los peligros identificados y riesgos evaluados. 

¶ Enumeración de las acciones de control de los riesgos. 

¶ Análisis de los costos de las medidas de control. 

 

TEMA 2: Análisis de las condiciones generales de trabajo 

Actividades Por Desarrollar: 

Consideraciones por desarrollar: 

¶ Iluminación. 

¶ Protección contra incendio. 

¶ Ergonomía 

 

TEMA 3: Confección de un Programa Integral de Prevención de Riesgos Labórales 

Consideraciones por desarrollar: 

¶ Planificación y Organización de la Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

¶ Selección e ingreso de personal. 

¶ Capacitación en materia de S.H.T. 

¶ Inspecciones de seguridad. 

¶ Investigación de siniestros laborales. 
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¶ Estadísticas de siniestros laborales. 

¶ Elaboración de normas de seguridad. 

¶ Prevención de siniestros en la vía pública: (Accidentes In Itinere). 

¶ Plan de Emergencia. 

 

Palabras Claves 

Empresa ï Sector de entregas ï Deposito ï Trabajo ï Actividad ï Tarea ï Material ï 

Puesto de Trabajo ï Peligro ï Riesgo ï Operario ï Higiene y Seguridad ï Controles - 

Ruido ï Ergonomía - Iluminación ï Incendio ï Prevención ï Capacitación ï 

Inspección- Investigación ï Accidenteï Emergencia- Elemento de protección 

personal- empleador- 

 

 

OBJETIVOS DEL PROYECTO  

 

OBJETIVOS GENERALES: 

El principal objetivo del proyecto es determinar, analizar y mejorar las condiciones de 

higiene y seguridad del puesto de trabajo de los empleados. De tal manera se 

identificarán y evaluarán los riesgos existentes para mejorar las condiciones de 

seguridad e higiene y que no se vea afectada la salud por dichos riesgos.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Ṋ Identificar los riesgos del establecimiento. 

 Ṋ Determinar el grado de riesgo hacia los trabajadores. 

 Ṋ Implementar mejoras para los riesgos identificados. 

 Ṋ Eliminar los riesgos que afecten a la salud de los operarios. 
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INTRODUCCION 

El proyecto final integrador (PFI), se desarrollará en el ñCORRALON EL AMIGOò que 

se encuentra ubicado en la localidad de Tartagal provincia de Salta, en av. Alberdi y 

América.  

Esta empresa, se fundó hace 60 años con cuatro pilares fundamentales: SERIEDAD, 

EFICIENCIA, CUMPLIMIENTO Y HONESTIDAD, los cuales fueron esencial para su 

crecimiento, es por ello por lo que en la actualidad es uno de los corralones más 

grande y elegidos por sus clientes, teniendo así 31 sucursales en toda Argentina. Este 

es un espacio en el cual se concentra todos los insumos que se necesita para llevar a 

cabo la ejecución de obras.  

Esta organización brinda trabajo a un total de veintiocho (28) operarios tanto 

masculinos como femeninos, los cuales se encuentran distribuidos en los diferentes 

sectores del establecimiento ya que el mismo cuenta con una dimensión de 300 

metros cuadrados. 

En dicha empresa se pudo observar diversos tipos de riesgos, tanto físicos como así 

también químicos y ergonómicos, ya que se desarrollan diversas actividades. 

Es por ello por lo que este proyecto tiene como finalidad adquirir conocimientos 

identificando los riegos, buscando lograr el más alto nivel de bienestar físico y social 

de las partes interesadas, evaluando dichos riesgos para posteriormente eliminarlos 

o reducirlos evitando así poner en riesgos la salud de los trabajadores y daños 

materiales.  
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DESCRIPCION DE LA EMPRESA 

Como se mencion· anteriormente Corral·n ñEl Amigoò es uno de los corralones m§s 

elegidos por los argentinos. Este establecimiento cuenta con un total de veintiocho 

(28) empleados, (6) vendedores, (2) caja, (1) gerente, (1) tesorera, (18) en sector de 

entregas. 

Los operarios realizan sus trabajos ocho (8) horas diarias, de lunes a viernes en 

horarios de 08:00am a 13:00pm   y de 17:00pm a 20:00pm y los días sábados  de 

09:00am a 12:30am. 

La organización cuenta con cinco depósitos entre ellos, (1) chapero, (1) de pintura, (2) 

playones de cerámicos, (1) estacionamiento y (11) packs de depósitos. También se 

cuenta con un sector de cocina que contiene (una heladera, dispenser de agua  

electico, una mesa y sillas), (1) un baño con ducha y lava cara. 

Corralón el amigo también les ofrece a sus clientes el servicio de transporte local y en 

localidades cercanas, por ello cuentan con (2) vehículos para realizar repartos, a su 

vez también cuentan con (3) auto elevadores para facilitar  cargas de materiales 

pesados.   

IMAGEN DE LA SUCURSAL DE ñCORRALON EL AMIGOò 
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UBICACIÓN SATELITAL 

Corralón el Amigo se encuentra ubicado en Av. Alberdi esq. América en la localidad 

de Tartagal provincia de Salta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA 

 

Gerente 
General

Gerente  
Administrativo
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PLANO DE LOS DIFERENTES SECTORES 

 

Sector De Exposicion: 

 

Sector De Estacionamiento: 
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Sector Se Griferías: 

 

 

Playón De Cerámico Nº1: 
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Playón De Cerámico Nº2: 

 

 

Sector De Pinturas: 
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Sector De Chapeo: 

 

 

Marco Legal 

La Ley Nro. 19.587, de Higiene y Seguridad en el Trabajo, de 1972, determina las 

condiciones de seguridad que debe cumplir cualquier actividad industrial a nivel 

nacional. Está reglamentada por el Decreto 351/79 y sus posteriores modificaciones, 

siendo la principal el 1338/96. Esta ley, a su vez, establece la obligación de contar con 

un Servicio de Higiene, Seguridad y Medicina Laboral, a través de profesionales 

competentes en Seguridad y Medicina del Trabajo. En líneas generales las 

condiciones de seguridad que se deben cumplimentar, y que el servicio de Seguridad, 

Higiene y Medicina Laboral, a través de su asesoramiento, debe controlar con visitas 

periódicas y mediciones en planta, se encuentran relacionadas básicamente con: 

¶ Características constructivas. 

¶ Provisión de agua potable. 

¶ Control de carga térmica. 

¶ Contaminantes químicos en ambiente de trabajo. 
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¶ Control de radiaciones. 

¶ Ventilación. 

¶ Iluminación. 

¶ Ruidos y vibraciones. 

¶ Señalización. 

¶ Instalaciones eléctricas. 

¶ Máquinas y herramientas. 

¶ Aparatos para izar. 

¶ Protección contra incendios. 

¶ Equipos de protección personal. 

¶ Capacitación del personal. 

¶ Investigación de accidentes. 

En 1995 se incorpora una nueva ley que modifica en parte a la Ley Nº.19.587, que es 

la Ley N.º 24.557, denominada de Riesgo del Trabajo, modificada por el Decreto 

1278/00, que tiene por objetivos: 

V Reducir la siniestralidad laboral a través de la prevención de los riesgos 

derivados del trabajo. 

V Reparar los daños derivados de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, incluyendo la rehabilitación del trabajador damnificado. 

V Promover la recalificación y recolocación de los trabajadores damnificados. 

V Promover la negociación colectiva laboral, para la mejora de las medidas de 

prevención y de las prestaciones reparadoras. 

 

El ámbito de aplicación es: 

V funcionarios y empleados del sector público nacional, provincial y municipal. 

V Trabajadores en relación de dependencia del sector privado. 

V Personas obligadas a prestar un servicio de carga pública. 

V El Poder Ejecutivo podrá incluir a los trabajadores domésticos, autónomos y 

bomberos voluntarios. 
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Accidentes: Clasificación y tratamiento 

 

Para entender alguno de los temas tratados a continuación es conveniente realizar las 

siguientes definiciones: 

V Salud: es el estado de completo bienestar físico, mental y social, no solamente 

la ausencia de 

 

V afecciones y enfermedades: Es el derecho humano fundamental y el logro del 

grado más alto posible de salud es un objeto social, para cuya realización exige 

la intervención de muchos otros sectores sociales y económicos, además de la 

salud. 

 

 

V Riesgo: es la probabilidad que ante un determinado peligro se produzca un 

cierto daño derivado del trabajo, pudiendo por ello cuantificarse. 

 

V Peligro: es todo aquello que puede producir un daño o deterioro de la salud del 

trabajador. 

 

 

V Daño: cualquier lesión que sufra el trabajador en el trabajo o a consecuencia 

de este. 

 

V Accidente: es todo hecho no previsto dentro de un proceso y del cual puede 

resultar una lesión, pérdida de equipos, materiales o simplemente pérdida de 

tiempo. 

 

 

V Incidente: suceso del que no se producen daños o estos no son significativos, 

pero que pone de manifiesto la evidencia de riesgos derivados del trabajo. 
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ANALISIS DEL PUESTO DE TRABAJO: 

El sector de entrega de materiales fue elegido para realizar este proyecto, ya que es 

uno de los sectores en el cual los operarios se encuentran con mayores riesgos para 

la salud. En este sector también se puede analizar el levantamiento de cargas 

manuales y mecánicas como así también posturas ergonómicas.  
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TAREAS QUE SE RELIZAN EN EL SECTOR DE ETREGA / DEPOSITO: 

 

V Atención al cliente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V Cargas y descargas de materiales mecánica. 
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V Carga y descarga manual: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V Limpieza: 
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PROCESOS DE INVESTIGACION: 

Metodología de Análisis del Puesto de Trabajo: 

Esta investigación se realizó mediante un trabajo de campo para evaluar las 

condiciones de trabajo del personal dentro de la organización por medio de recorridas 

y entrevistas donde se identificaron peligros y riesgos. 

En primera instancia se llevó a cabo una entrevista a los trabajadores, con el fin de 

conocer las actividades que realizan cada uno de ellos y también a los riesgos 

identificado por los mismos, aprovechando la experiencia que poseen, también se 

busca determinar el grado de percepción de peligro de  los trabajadores. 

posteriormente a las entrevistas, la organización  brindo información, los cuales 

ayudaron a obtener datos adicionales  a los obtenidos anteriormente. Luego de la 

información brindada se pudo realizar un análisis de inspección ocular del 

establecimiento. 

Una vez identificados los riesgos se seleccionó un puesto para el cual se elaborará 

medidas de mejoras y correctivas, también soluciones técnicas en caso de ser 

necesario. 

Se tomaron notas de todo el análisis visual y fotografía de cada uno de los sectores 

de la empresa, con el fin de dejar plasmado en este proyecto la identificación de los 

riegos, la evaluación y su  eliminación o reducción. 

En base a la información y desvíos encontrados en los puntos anteriores se 

confeccionará un programa integral de prevención de riesgos laborales teniendo en 

cuenta los siguientes puntos. 

V  Capacitación en materia de Higiene y Seguridad. 

V  Auditorias de seguridad e Higiene. 

V  Investigaciones de siniestros y enfermedades laborales. 

V  Elaboración de normas de seguridad. 

V  Planes de emergencia antes siniestros. 

V  Conocimiento de la legislación vigente. Ley 19587, Dto.351/79. Ley 24557. 

V  Estudio de los costos de las medidas a aplicar. 
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ENTREVISTA A LOS TRABAJADORES: 

Se realizo las entrevistas a los trabajadores ya que ellos son las personas más 

indicadas para brindar información acerca de lo positivo o negativo dentro del puesto 

de trabajo, dado que poseen experiencia y conocimiento. 

 

SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
SI NO 

¿Dispone del Servicio de Higiene y Seguridad?  si  

¿Cumple con las horas profesionales?  SI  

SERVICIO DE MEDICINA DEL TRABAJO   

¿Se realizan los exámenes periódicos?   SI  

HERRAMIENTAS    

¿Las herramientas están en estado de conservación 

adecuado?   

SI  

¿La empresa provee herramientas aptas y seguras? SI  

¿Las herramientas cortopunzantes poseen fundas o vainas?   SI  

¿Existe un lugar destinado para la ubicación de las 

herramientas ordenadas?  

SI  

MAQUINAS    

¿Tienen todas las máquinas y herramientas protecciones 

para evitar riesgos al trabajador?  

SI  

¿Se han previsto sistemas de bloqueo de la máquina para 

operaciones de mantenimiento?   

SI  

¿Tienen las máquinas eléctricas, sistema de puesta a tierra?   SI  

ESPACIO DE TRABAJO    

¿Existe orden y limpieza en los puestos de trabajo?  SI  

¿Existen depósito de residuos en los puestos de trabajo?   SI  

¿Se puede generar riesgos derivados de nuestro trabajo a 

puestos contiguos?  

SI  
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ERGONOMIA    

¿El puesto tiene riesgos de sufrir lesiones por causa de 

postura, levantamiento de carga, posición de trabajo, etc.?   

SI  

¿Se realizaron controles de ingeniería a los puestos de 

trabajo?  

SI  

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS    

¿Existen medios o vía de escape adecuadas en caso de 

incendio?  

SI  

¿Se registra el control de recargas y/o reparación?  SI  

¿Se registra el control de prueba hidráulica de carros y/o 

matafuegos? 

SI  

¿Existen sistemas de detección de incendios?  SI  

¿Se posee las hojas de seguridad de todas las sustancias 

peligrosas?  

SI  

RIESGO ELECTRICO    

¿Están todos los cableados eléctricos adecuadamente 

contenidos?  

SI  

¿Los cables se encuentran en buen estado?  SI  

¿Las instalaciones y equipos eléctricos cumplen con la 

legislación vigente?  

SI  

¿Las tareas de mantenimiento son efectuadas por personal 

capacitado y autorizado por la empresa?  

SI  

¿Se adoptan medidas para la protección contra riesgos de 

contacto directo e indirecto?  

SI  

¿Las puestas a tierra se verifican periódicamente mediante 

mediciones?  

SI  

EQUIPO Y ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL    
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¿Se provee a todos los trabajadores, de los elementos de 

protección personal adecuados, acorde a los riesgos a los que se 

hallan expuestos?  

SI  

¿Existen señalizaciones visibles en los puestos y/o lugares de 

trabajo sobre la obligatoriedad del uso de elementos de 

protección personal?  

SI  

¿Se verifica la existencia de registros de entrega de los E.P.P.?  SI  

¿Se evaluó por puesto o sector los E.P.P. necesarios?  SI  

ILUMINACIÓN Y COLOR    

¿Se cumple con los requisitos de iluminación establecidos en 

la legislación vigente?  

SI  

¿Se ha instalado un sistema de iluminación de emergencia, en 

casos necesarios, acorde a los requerimientos de la legislación 

vigente? 

SI  

¿Existe marcación visible de pasillos, circulación de tránsito y 

lugares de cruce donde circulen cargas suspendidas y otros 

elementos de transporte? 

si  

CONDICIONES HIGROTÉRMICAS  SI NO 

¿Se encuentra el personal sometido a condiciones de estrés y 

tensión térmicos?  

 NO 

PROVISIÓN DE AGUA    

¿Existe provisión de agua potable para el consumo e higiene 

de los trabajadores?  

SI  

¿Se registra los análisis bacteriológicos y físicos químicos del 

agua de consumo humano con la frecuencia requerida?   

SI  

BAÑOS, VESTUARIOS Y COMEDORES    

¿Existen baños aptos higiénicamente?  SI  
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¿Existen vestuarios aptos higiénicamente y poseen armarios 

adecuados e individuales?  

 NO 

¿Existen comedores aptos higiénicamente? SI  

¿La cocina reúne los requisitos establecidos?  SI  

APARATOS PARA IZAR, MONTACARGAS Y ASCENSORES   

¿Se encuentran identificada la carga máxima en dichos 

equipos?  

SI  

¿Tienen los ganchos de izar traba de seguridad?  SI  

¿Los elementos auxiliares de elevación se encuentran en buen 

estado (cadenas, perchas, eslingas, fajas, etc.)?  

SI  

CAPACITACIÓN    

¿Se realiza capacitaciones al personal sobre los riesgos 

generales y específicos?  

SI  

BOTIQUIN    

¿Existe botiquín de primeros auxilios conforme a los riesgos de 

la actividad?  

SI  

VEHÍCULOS    

¿Cuentan los vehículos con elementos de seguridad?  SI  

¿Disponen de asientos que neutralicen las vibraciones, tengan 

respaldo y apoya pies?  

SI  

¿Poseen los conductores carnet habilitante para el manejo del 

vehículo conforme su clasificación? 

SI  

¿Están los vehículos equipados con luces de freno, dispositivo 

de aviso acústico- luminoso, espejos, cinturón de seguridad, 

bocina y matafuegos?  

si  

CONTAMINACIÓN QUÍMICA    

¿Existen contaminantes químicos en los lugares de trabajo?  

  

SI  

RUIDO    
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¿Se registran las mediciones de nivel sonoro continuo 

equivalente en los puestos y/o lugares de trabajo?  

SI  

¿Se adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de 

trabajo?  

SI  

VIBRACIONES    

Existen vibraciones en los puestos de trabajo   NO 

ESCALERAS    

¿Todas las escaleras cumplen con las condiciones de 

seguridad?  

SI  

 

 

PELIGROS Y RIESGOS 

 

PELIGRO RIESGO  

Mecánico 

caída de persona al mimo nivel  

caída de persona desde distinto nivel  

caída de herramientas, materiales desde altura. 

pisada de objetos. 

atrapamiento  por o entre objetos. 

atrapamiento de máquinas o vehículos. 

coque con objetos móviles  e inmóviles. 

sobresfuerzo. 

corte con objetos  

contacto con sustancia corrosiva. 

atropello por vehículos. 

Eléctrico  

contacto eléctrico directo. 

contacto eléctrico indirecto. 

contacto eléctrico estático. 

Fuego y Explosión explosión de solidos  
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explosión de líquido. 

explosión de gases. 

incendios  

incendios eléctricos. 

Químicos  

contacto con polvos. 

contactos con solventes. 

contactos con gases y vapores. 

exposiciones a materiales químicos. 

Físicos  

ruidos. 

carga térmica. 

 radiaciones no ionizantes. 

vibraciones. 

iluminación inadecuada o en exceso. 

Biológicos picadura de insectos. 

Fisiológicos  
gastos energéticos excesivos  

Ergonómicos  

movimientos repetitivos. 

sobrecarga postural. 

uso de fuerza excesiva en extremidades superiores. 

uso de fuerza excesiva en extremidades inferiores. 

manejo manual de carga de forma inadecuada. 

estación de trabajo de pie. 

flexión de cabeza/ cuello. 

flexión de cintura/rodillas. 
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Evaluación de los Riesgos Identificados. 

El método utilizado ha sido la evaluación general de riesgos establecida por el INSHT.  

Análisis de riesgos. 

En esta fase se procede a: La identificación de los peligros, se trata de averiguar la 

fuente del daño y quién o qué puede ser dañado, estableciéndose, en definitiva, cómo 

puede producirse ese daño. 

La estimación del riesgo, que conjuga la severidad del daño, en función de las partes 

del cuerpo afectadas y de la naturaleza del daño, las consecuencias de ese riesgo se 

clasifican en 

¶ Ligeramente dañino (LD). 

¶ Dañino (D). 

¶ Extremadamente dañino (ED). 

 

La Probabilidad De Que Ese Daño Se Produzca Es: 

¶ Probabilidad alta (A)- el daño ocurrirá siempre o casi siempre. 

¶ Probabilidad media (B)- el daño ocurrirá en algunas ocasiones. 

¶ Probabilidad baja (C)- el daño ocurrirá raras veces. 

Además, se deben de tener en cuenta para realizar una correcta estimación del riesgo 

si se están ejecutando buenas prácticas para el control de riesgos, si existen 

trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos (por sus características 

personales o estado biológico), cual es la frecuencia de exposición, si se producen 

fallos en las instalaciones o en las máquinas, si los trabajadores realizan actos 

inseguros, etc. 

Teniendo en cuenta todo esto, se obtiene un cuadro con el que podemos estimar los 

niveles de riesgo en función la severidad o consecuencias del peligro y la probabilidad 

estimada de que se produzca (metodología utilizada por el INSHT). 
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GERARQUIA DE TRATAMIENTO DE RIESGO: 

 

 

 

 



pág. 25 
 

 

MATRIZ DE RIESGO 

 

TIPO DE RIESGO 

PROB

. 

CONSE

. 

VEP

. 

GRADO DE 

RIESGO 

 

 

 

 

 

caída de persona al mimo 

nivel  2 2 4 moderado 

caída de persona desde 

distinto nivel  2 3 6 moderado 

caída de herramientas, 

materiales desde altura. 2 2 4 moderado 

pisada de objetos. 2 1 2 tolerable 

atrapamiento  por o entre 

objetos. 2 3 6 moderado 

atrapamiento de máquinas 

o vehículos. 3 3 9 importante 

coque con objetos móviles  

e inmóviles. 2 3 6 moderado 

sobresfuerzo. 3 3 9 importante 

corte con objetos  3 3 9 importante 

contacto con sustancia 

corrosiva. 2 2 4 moderado 

atropello por vehículos. 3 3 9 importante 

 

 

contacto eléctrico directo. 2 3 6 moderado 

contacto eléctrico indirecto. 2 1 2 tolerable 

contacto eléctrico estático. 

2 1 2 tolerable 

 

 

explosión de solidos  2 3 6 moderado 

explosión de líquido. 2 3 6 moderado 

M
E

C
A

N
IC

O
S

  

E
L

E
C

T
R

IC
O

S
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 explosión de gases. 2 3 6 moderado 

incendios  2 3 6 moderado 

incendios eléctricos. 

2 3 6 moderado 

 

 

contacto con polvos. 3 2 2 moderado 

contactos con solventes. 3 2 6 moderado 

contactos con gases y 

vapores. 1 2 2 tolerable 

exposiciones a materiales 

químicos. 
3 2 6 moderado 

 

 

 

ruidos. 1 2 2 tolerable 

carga térmica. 2 2 4 moderado 

 radiaciones no ionizantes. 2 1 2 tolerable 

vibraciones. 2 4 4 moderado 

iluminación inadecuada o 

en exceso. 2 3 6 moderado  

BIOLOGICO

S 
picadura de insectos. 

3 3 9 importante 

 

 

 

 

 

movimientos repetitivos. 3 3 9 importante 

sobrecarga postural. 3 3 9 importante 

uso de fuerza excesiva en 

extremidades superiores. 3 3 9 importante 

uso de fuerza excesiva en 

extremidades inferiores. 3 3 9 importante 

manejo manual de carga 

de forma inadecuada. 3 3 9 importante 

estación de trabajo de pie. 2 3 6 moderado 

flexión de cabeza/ cuello. 2 3 6 moderado  

flexión de cintura/rodillas. 3 3 9 importante 

Q
U

IM
IC

O
S

 
F

U
E

G
O

 Y
 

E
X

P
L

O
S
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N

 
F
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O
S

 
E

R
G

O
N

O
M
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O

S
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SOLUCIONES TECNICAS Y/O MEDIDAS CORRECTIVAS 

 
TIPOS DE RIESGOS 

OBSERVACIONES MEDIDAS 

CORRECTIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MECANICO 

caída de persona al 

mismo nivel  

¶ El baño se 

encuentra con 

una pérdida de 

agua. 

¶ Algunos 

trabajadores no 

cuentan con el 

calzado de 

seguridad. 

¶ Realizar el 

arreglo de la 

perdida de agua. 

¶ Brindar a todos 

los trabajadores 

los zapatos 

antideslizantes. 

caída de persona 

desde distinto nivel  

¶ No se pudo 

observar barrera 

de seguridad en 

el depósito de la 

segunda planta. 

¶ Colocar las 

barreras de 

seguridad en los 

sectores que se 

encuentren en 

alturas. 

caída de 

herramientas, 

materiales desde 

altura. 

¶ Materiales que 

de encuentran al 

límite del vacío. 

¶ Colocar barreras 

y organizarlos  

en los lugares 

que no estén 

cerca del vacío, 

con la 

señalización 

correspondiente. 

pisada de objetos. 

¶ Objetos en 

algunos pasillos 

como ser 

¶ Eliminar los 

cerámicos que 

se encuentran 

con 
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cerámicos, 

hierros, etc. 

desperfectos, 

para evitar su 

acumulación.  

atrapamiento  por o 

entre objetos. 

¶ Altas filas de 

ladrillos, 

cementos, etc. 

¶ Reducir la 

cantidad de filas 

de ladrillos, 

colocar a una 

altura que no 

pueda provocar 

desborde. 

atrapamiento de 

máquinas o 

vehículos. 

¶ En el sector de 

estacionamientos 

y en el sector 

donde circulan 

los auto 

elevadores. 

¶ Colocar 

cartelerías y 

realizar 

restricción a 

personas ajenas. 

corte con objetos  

¶ Al transportar 

materiales 

cortantes como 

chapas, 

canaletas, 

chapones, etc. 

¶ Utilización de 

guantes 

adecuado para la 

tarea a realizar, 

en esta ocasión 

puede utilizarse 

guantes de 

cuero. 

contacto con 

sustancia corrosiva. 

¶ Contacto diario 

de sustancias 

como cal, 

cementos, 

aguarrás, etc. 

¶ Realizar rotación 

de personal. 

¶ Utilización de 

EPP adecuados. 

 

 

contacto eléctrico 

directo. 

¶ En el sector de 

cocina se 

¶ Colocar las cajas 

eléctricas en 
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ELECTRICO 

observó caja 

electica sin 

protección, 

buen estado, con 

la protección 

correspondiente. 

¶ Colocación de 

cartelería. 

contacto eléctrico 

indirecto. 

¶ Se puede dar a 

través de la 

heredera la cual 

se encuentra 

conectada con la 

caja antes 

mencionada. 

¶ Colocar un 

nuevo enchufe 

para la heladera. 

 

 

 

 

 

 

QUIMICO 

explosión de solidos  

¶ Hojas de yeso, 

cemento, 

ladrillos, 

cerámica 

logramos 

encontrar ejem.  

sílice cristalina. 

¶ Utilización de 

EPP 

correspondiente  

explosión de gases. 

¶ Encontramos 

hidrocarburos en 

las pinturas, 

aceite asfalticos, 

barnices, etc. 

¶ Utilizar protector 

que cubra boca y 

nariz para evitar 

que introduzcan 

esos gases al 

organismo. 

incendios  

¶ Fumar cerca de 

productos 

inflamables. 

¶ Eliminar el 

consumo de 

cigarros o 

cualquier acción 

que pueda 
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generar 

incendios. 

 

FUEGO 

Y 

EXPLOCION 

contacto con polvos. 

¶ Contactos con 

ceméntenos, cal, 

pegamentos para 

cerámicos. 

¶ Utilización de 

EPP. 

Correspondiente, 

contactos con 

solventes. 

¶ Contacto con 

Diluyente de 

pintura. 

¶ Utilización de 

EPP 

correspondiente. 

contactos con gases y 

vapores. 

¶ Exposición a 

diferentes gases 

en el sector de 

pinturas. 

¶ Utilización de 

EPP. 

Correspondiente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

FISICO 

ruidos. 

¶ Exposición a 

ruidos de 

maquinarias 

ejem. Auto 

elevadores y 

camiones de 

transporte. 

¶ Utilizar 

protectores 

auditivos.  

 

carga térmica. 

¶ Exposición a 

temperaturas 

elevadas de 

calor. 

¶ Rotar al 

personal. 

¶ Descanso 

prolongado. 

 radiaciones no 

ionizantes. 

¶ los trabajadores 

encargados de 

cargar los 

pedidos en las 

computadoras. 

¶ Limitar tiempo 

con elementos 

vibraciones. 
¶ Los operarios 

encargados de 

¶ Rotar a los 

choferes. 
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manejar los autos 

elevadores y los 

que manejan el 

camión de 

entregas. 

iluminación 

inadecuada o en 

exceso. 

¶ Existe excesiva 

iluminación 

natural. 

¶ Cambiar el color 

de pared. 

 

 

BIOLOGICO 
picadura de insectos. 

¶ Existe peligros de 

picaduras bajo 

los materiales 

guardados.  

¶ Realizar limpieza 

cotidianamente. 

¶ Colocar alguna 

sustancia para 

ahuyentar los 

insectos. 

 

 

 

 

ERGONOMICO 

movimientos 

repetitivos. 

¶ Se observo 

movimientos 

repetitivos al 

cargar y 

descargar 

materiales de 

manera manual.  

¶ Evitar de 

transportar de 

manera 

manuales 

utilizando carros. 

sobrecarga postural. 

¶ Posturas 

inadecuadas al 

realizar cargas 

de materiales. 

¶ Capacitaciones  

¶ Apoyar el peso 

del cuerpo en 

ambas piernas. 

¶ Utilización de 

calzados 

cómodos.  

uso de fuerza 

excesiva en 

¶ Se realizan 

excesivas 

cargas. 

¶ Utilización de los 

auto elevadores. 
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extremidades 

superiores. 

¶ No cargar más 

del peso 

adecuado. 

uso de fuerza 

excesiva en 

extremidades 

inferiores. 

¶ Se realizan 

excesivas 

cargas. 

¶ Utilización de los 

auto elevadores. 

¶ No cargar más 

del peso 

adecuado. 

manejo manual de 

carga de forma 

inadecuada. 

¶ Existe 

inadecuado 

manejo de carga. 

¶ Realizar 

capacitaciones. 

¶ Utilización de 

carro para 

transportar. 

 

estación de trabajo de 

pie. 

¶ Se realeza 

trabajo de pie en 

un largo periodo. 

¶ Rotar al 

personal. 

¶ Realizar 

descansos 

periódicos. 

flexión de cabeza/ 

cuello. 

¶ Postura 

inadecuada de 

cuello al 

transportar los 

materiales en los 

hombros. 

 

¶ Eliminar esa 

manera de 

trasportar los 

materiales. 

flexión de 

cintura/rodillas. 

¶ Al levantar 

materiales que se 

encuentran en 

una altura inferior 

a la cintura. 

¶ Sustituir por una 

maquinaria. 

¶ Capacitación. 

¶ Rotación. 

¶ Descansos. 
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ESTUDIOS DE COSTOS 

CASCO DE SEGURIDAD 

 

 

casco que se utiliza predominantemente en 

entornos laborales, como sitios industriales 

o de construcción, para proteger la cabeza 

de lesiones debidas a la caída de objetos, 

impactos con otros objetos, escombros, 

lluvia y descargas eléctricas. 

GUANTES DE SEGURIDAD 

  

equipos de protección que cubren parcial o 

totalmente la mano, evitando posibles 

riesgos de amputación, quemaduras, 

cortes, fracturas, abrasiones, etc. 
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PRROTECTO RESPIRATORIO 

 

 

La protección respiratoria evita que 

ingresen al organismo partículas y algunos 

productos químicos. 

ROPA DE SEGURIDAD 

 

 

Su principal función es mantener una 

temperatura del cuerpo óptima, por lo que 

deben ser impermeables, térmicas y 

transpirables. Ropa de protección ante 

riesgos químicos y biológicos. 
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CALZADO DE SRGURIDAD 

 

 

El calzado de seguridad es un tipo de 

calzado utilizado en diferentes actividades 

laborales como equipo de protección 

individual, en las cuales el individuo pueda 

correr un riesgo importante, ya sea 

manejando peso, con productos químicos, 

entre otros. 

GAFAS DE SEGURIDAD 

 

 

Las gafas protectoras, antiparras o juggles 

son un tipo de anteojos protectores que 

normalmente se usan para evitar la entrada 

de materiales, como por ejemplo la madera, 

trozos de metales, agua o productos 

químicos en los ojos. 
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CONCLUCION 

El sector de entregas y deposito presenta riesgos importantes de trastorno 

musculoesquelético, dado que se realizan innumerablemente los movimientos 

repetitivos, sobrecarga, fuerza excesiva en extremidades superiores, uso de fuerza 

excesiva en extremidades inferiores, manejo manual de carga de forma inadecuada, 

estación de trabajo de pie, flexión de cabeza/ cuello, flexión de cintura/rodillas.  y estos 

dañan los músculos, nervios, ligamentos y tendones. Generalmente las personas 

mayores son las más afectadas. 
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ILUMINACION  
====================================================

========================== 
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ILUMINACION  

ILUMINACION EN EL PUESTO DE TRABAJO 

La iluminación es uno de los factores clave para actuar de forma positiva en la 

productividad. En primer lugar, realizar una adecuada iluminación radica en favorecer 

la percepción visual con el objetivo de asegurar la ejecución de los trabajos y la 

seguridad y bienestar de los empleados. 

TIPOS DE ILUMINACION  

V Luz natural: 

 se conoce principalmente como la luz que proviene del sol o de algún 

organismo que produzca luz propia. 

 

V Luz artificial: 

 es la que se obtiene de fuentes no naturales, producidas por el ser humano de 

manera explícita o indirecta. La principal y más importante forma de luz artificial 

es la luz eléctrica, que se obtiene a través del manejo de la electricidad, como 

es el caso de la luz de los bombillos. 

 

¶ iluminación directa: Este tipo de iluminación se utiliza cuando 

necesitamos una luz focalizada y dirigida a un área específica. Por 

ejemplo, las lámparas de escritorio proporcionan iluminación directa 

para facilitar la lectura y el trabajo sobre una superficie. 

 

¶ Iluminación indirecta: Por el contrario, a la iluminación directa, la 

iluminación indirecta se dirige hacia el techo o las paredes, creando un 

efecto de luz difusa y suave. Se utiliza para crear ambientes relajantes 

y para evitar sombras duras. Las luces de techo con difusores o las luces 

empotradas son buenos ejemplos de iluminación indirecta. 

 

¶ Iluminación mixta: Como su nombre indica, la iluminación mixta 

combina la iluminación directa e indirecta. Este enfoque equilibrado se 
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utiliza para lograr un ambiente bien iluminado y funcional, así como para 

resaltar elementos arquitectónicos o decorativos. 

 

DEFINICIONES GENERALES 

Para poder lograr una mejor comprensión del presente capítulo, vamos a definir 

brevemente los conceptos técnicos más utilizados. 

 

V Composición espectral: potencia radiada en función de la longitud de onda. 

Hay lámparas que abarcan un amplio rango de longitudes de onda, por lo que 

reproducen con claridad casi todos los colores existentes, y otras de ñespectro 

limitadoò que solo abarcan uno o dos sectores, por lo que los colores 

observados no son los reales del objeto o material. 

 

V Efecto estroboscópico: se llama así al efecto visual a través del cual nos 

parece ver un cuerpo que gira como detenido cuando lo iluminamos con una 

fuente de luz de rápida acción, y que se apaga y enciende a la misma 

frecuencia que la velocidad del giro del cuerpo. Este efecto es sumamente 

peligroso ya que el operario de una máquina puede percibir la pieza como 

detenida, aunque estaba en movimiento, y al interactuar manualmente con ella 

ha recibido graves lesiones. 

 

 

V Flujo luminoso: potencia emitida en forma de radiación luminosa a la que el 

ojo humano es sensible; en otras palabras, es la cantidad de luz emitida. Su 

s²mbolo es ñʬò y su unidad es el ñlumenò (lm). 

 

V Intensidad luminosa: flujo luminoso emitido por una unidad de ángulo sólido 

en una direcci·n concreta. Su s²mbolo es ñIò y su unidad la ñcandelaò (cd). 
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V Iluminancia: es el flujo luminoso recibido por una superficie. Su s²mbolo es ñEò 

y su unidad el ñluxò (que es lm/m2). Va a ser utilizado como sin·nimo de 

ñiluminaci·nò. 

 

 

V Luminancia: es la relación entre la intensidad luminosa y la superficie aparente 

vista por el ojo en una dirección determinada; en otras palabras, es la luz que 

llega a los ojos. Su s²mbolo es ñLò y su unidad es cd/m2. Es importante destacar 

que solo vemos luminancias, no iluminancias. 

 

V Rendimiento o eficiencia luminosos: cociente ente el flujo luminoso 

producido y la potencia el®ctrica consumida, es decir la ñporci·n de energ²a 

¼tilò. Viene con las caracter²sticas de la l§mpara, y mientras mayor sea mejor 

ser§ la l§mpara y menos gastara. Su s²mbolo es ñὭò y su unidad lm/W (lumen 

por watt). 

 

MARCO TEORICO  

Decreto 351/79. Del 5/2/79. B.O.: 22/5/79. Reglamenta la Ley de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo. 

Capítulo 12 - Iluminación y Color.  

 Art. 71 - La iluminación en los lugares de trabajo deberá cumplimentar lo siguiente: 

1. La composición especial de la luz deberá ser adecuada a la tarea a realizar, de 

modo que permita observar o reproducir los calores en la medida que sea necesario. 

2. El efecto estroboscópico será evitado. 

3. La iluminación será la adecuada a la tarea a efectuar, teniendo en cuenta el mínimo 

tamaño a percibir, la reflexión de los elementos, el contraste y el movimiento. 

4. Las fuentes de iluminación no deberán producir deslumbramiento, directo o 

reflejado, para lo que se distribuirán y orientarán convenientemente las luminarias y 

superficies reflectantes existentes en el local. 
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5. La uniformidad de la iluminación, así como las sombras y contrastes, serán 

adecuados a la tarea que se realice. 

Art.72 - Cuando las tareas a ejecutar no requieran el correcto discernimiento de los 

colores y sólo una visión adecuada de volúmenes, será admisible utilizar fuentes 

luminosas monocromáticas o de espectro limitado. 

Art. 73 - Las iluminancias serán las establecidas en el Anexo IV. 

Art. 74 - Las relaciones de iluminancias serán establecidas en el Anexo IV. 

Art. 75 - La uniformidad de la iluminación será la establecida en el Anexo IV. 

Art. 76 - En todo establecimiento donde se realicen tareas en horarios nocturnos o que 

cuenten con lugares de trabajo que no reciben luz natural en horarios diurnos deberá 

instalarse un sistema de iluminación de emergencia. 

Este sistema suministrará una iluminancia no menor de 30 luxes a 80 cm del suelo y 

se pondrá en servicio en el momento de corte de energía eléctrica, facilitando la 

evacuación del personal en caso necesario e iluminando los lugares de riesgo. 

Art. 77 - Se utilizarán colores de seguridad para identificar personas, lugares y objetos, 

a los efectos de prevenir accidentes. 

Art. 78 - Los colores a utilizar serán los establecidos en el Anexo IV. 

Art. 79 - Se marcarán en forma bien visible los pasillos y circulaciones de tránsito, ya 

sea pintado todo el piso de estos o mediante dos anchas franjas de colores indicados 

en el Anexo IV, delimitando la superficie de circulación. En los lugares de cruce donde 

circulen grúas suspendidas y otros elementos de transporte, se indicará la zona de 

peligro con franjas anchas de los colores establecidos en el anexo citado y que sean 

contrastantes con el color natural del piso. 

Art. 80 - En los establecimientos se marcarán en paredes o pisos, según convenga, 

líneas amarillas y flechas bien visibles, indicando los caminos de evacuación en caso 

de peligro, así como todas las salidas normales o de emergencia. 

Art. 81 - las partes de máquinas y demás elementos de la instalación industrial, así 

como el edificio, cuyos colores no hayan sido establecidos expresamente, podrán 



pág. 42 
 

 

pintarse de cualquier color que sea suficientemente constante con los de seguridad y 

no dé lugar a confusiones. Con igual criterio, las partes móviles de máquinas o 

herramientas, de manera tal que se visualice rápidamente cuál parte se mueve y cuál 

permanece en reposo. 

Art. 82 - Las cañerías se pintarán según lo establecido en el Anexo IV. 

Art. 83 - Todas las señalizaciones deberán conservarse en buenas condiciones de 

visualidad, limpiándolas o repintándolas periódicamente. Las pinturas para utilizar 

deberán ser resistentes y durables. 

Art. 84 - Los carteles e indicadores serán pintados en colores intensos y contrastantes 

con la superficie que los contenga, para evitar confusiones. 

 

Decreto 351/79. Del 5/2/79. B.O.: 22/5/79. Reglamenta la Ley de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo. 

Anexo IV - Iluminación y Color -  

Correspondiente a los artículos 71 a 84 de la Reglamentación aprobada por 

Decreto N.º 351/79. 

CAPITULO 12 

Iluminación y Color 

1. Iluminación 

1.1. La intensidad mínima de iluminación, medida sobre el plano de trabajo, ya sea 

este horizontal, vertical u oblicuo, está establecida en la tabla 1, de acuerdo con la 

dificultad de la tarea visual y en la tabla 2, de acuerdo con el destino del local. 

Los valores indicados en la tabla 1, se usarán para estimar los requeridos para tareas 

que no han sido incluidas en la tabla 2. 

1.2. Con el objeto de evitar diferencias de iluminancias causantes de incomodidad 

visual o deslumbramiento, se deberán mantener las relaciones máximas indicadas en 

la tabla 3. 
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La tarea visual se sitúa en el centro del campo visual y abarca un cono cuyo ángulo 

de abertura es de un grado, estando el vértice de este en el ojo del trabajador. 

1.3. Para asegurar una uniformidad razonable en la iluminancia de un local, se exigirá 

una relación no menor de 0,5 entre sus valores mínimo y medio. 

 

 

E mínima>= E media 

  ððð 

 

       

2 

E = Exigencia 

La iluminancia media se determinará efectuando la media aritmética de la iluminancia 

general considerada en todo el local, y la iluminancia mínima será el menor valor de 

iluminancia en las superficies de trabajo o en un plano horizontal a 0,80 m. del suelo. 

Este procedimiento no se aplicará a lugares de tránsito, de ingreso o egreso de 

personal o iluminación de emergencia. 

En los casos en que se ilumine en forma localizada uno o varios lugares de trabajo 

para completar la iluminación general, esta última no podrá tener una intensidad 

menor que la indicada en la tabla 4. 
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TABLA 1 

Intensidad Media de Iluminación para Diversas Clases de Tarea Visual 

Clase de tarea visual Iluminación 

sobre el plano de 

trabajo (lux) 

Ejemplos de tareas visuales 

Visión ocasional 

solamente 

100 Para permitir movimientos seguros 

por ej. en lugares de poco tránsito: 

Sala de calderas, depósito de 

materiales voluminosos y otros. 

Tareas intermitentes 

ordinarias y fáciles, 

con contrastes fuertes. 

100 a 300 Trabajos simples, intermitentes y 

mecánicos, inspección general y 

contado de partes de stock, 

colocación de maquinaria pesada. 

Tarea moderadamente 

crítica y prolongadas, 

con detalles medianos 

300 a 750 Trabajos medianos, mecánicos y 

manuales, inspección y montaje; 

trabajos comunes de oficina, tales 

como: lectura, escritura y archivo. 

Tareas severas y 

prolongadas y de poco 

contraste 

750 a 1500 Trabajos finos, mecánicos y 

manuales, montajes e inspección; 

pintura extrafina, sopleteado, costura 

de ropa oscura. 

Tareas muy severas y 

prolongadas, con 

detalles minuciosos o 

muy poco contraste 

1500 a 3000 Montaje e inspección de mecanismos 

delicados, fabricación de 

herramientas y matrices; inspección 

con calibrador, trabajo de molienda 

fina. 

 3000 Trabajo fino de relojería y reparación 

Tareas excepcionales, 

difíciles o importantes 

5000 a 10000 Casos especiales, como, por ejemplo: 

iluminación del campo operatorio en 

una sala de cirugía. 

 (Basada en Norma IRAM-AADL J 20-06) 



pág. 45 
 

 

TABLA 2 

Intensidad mínima de iluminación 

(Basada en norma IRAM-AADL J 20-06) 

 

Tipo de edificio, local y tarea visual Valor mínimo de servicio de 

iluminación (lux) 

Vivienda  

Baño:  

Iluminación general 100 

Iluminación localizada sobre espejos 200 (sobre plano vertical) 

Dormitorio:   

Iluminación general 200 

Iluminación localizada: cama, espejo 200 

Cocina:   

Iluminación sobre la zona de trabajo: 

cocina, pileta, mesada 

200 

Centros Comerciales de Mediana 

Importancia 

  

Iluminación general 1000 

Depósito de mercaderías 300 

Centros Comerciales de Mediana 

Importancia 

  

Iluminación general 500 

Hoteles   

Circulaciones:   

Pasillos, palier y ascensor 100 

Hall de entrada 300 

Escalera 100 

Local para ropa blanca:   
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Iluminación general 200 

Costura 400 

Lavandería 100 

Vestuarios 100 

Sótano, bodegas 70 

Depósitos 100 

Hoteles   

Circulaciones:   

Pasillos, palier y ascensor 100 

Hall de entrada 300 

Escalera 100 

Local para ropa blanca:   

Iluminación general 200 

Costura 400 

Lavandería 100 

Vestuarios 100 

Sótano, bodegas 70 

Depósitos 100 

Garajes y Estaciones de Servicio   

Iluminación general 100 

Gomería 200 

Oficinas   

Halls para el público 200 

Contaduría, tabulaciones, teneduría de 

libros, operaciones bursátiles, lectura 

de reproducciones, bosquejos rápidos 

500 

Trabajo general de oficinas, lectura de 

buenas reproducciones, lectura, 

transcripción de escritura a mano en 

papel y lápiz ordinario, archivo, índices 

500 
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de referencia, distribución de 

correspondencia 

Trabajos especiales de oficina, por 

ejemplo, sistema de computación de 

datos 

750 

Oficinas   

Sala de conferencias 300 

Circulación 200 

Bancos   

Iluminación general 500 

Sobre zonas de escritura y cajas 750 

Sala de caudales 500 

Industrias Alimenticias   

Mataderos municipales:   

Recepción 50 

Corrales:   

Inspección 300 

Permanencia 50 

Matanza 100 

Deshollado 100 

Escaldado 100 

Evisceración 300 

Inspección 300 

Mostradores de venta 300 

Frigoríficos:   

Cámaras frías 50 

Salas de máquinas 150 

Conservas de carne:   

Corte, deshuesado, elección 300 

Cocción 100 

Preparación de patés, envasado 150 
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Esterilización 150 

Inspección 300 

Preparación de embutidos 300 

Conservas de pescado y mariscos:   

Recepción 300 

Lavado y preparación 100 

Cocción |100 

Envasado 300 

Esterilización 100 

Inspección 300 

Embalaje 200 

Preparación de pescado ahumado 300 

Secado 300 

Cámara de secado 50 

Conservas de verduras y frutas:   

Recepción y selección 300 

Preparación mecanizada 150 

Envasado 150 

Esterilización 150 

Cámara de procesado 50 

Inspección 300 

Embalaje 200 

Molinos harineros:   

Depósito de granos 100 

Limpieza 150 

Molienda y tamizado 100 

Clasificación de harinas 100 

Colocación de bolsas 300 

Silos:   

Zona de recepción 100 

Circulaciones 100 
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Sala de comando 300 

Panaderías:   

Depósito de harinas 100 

Amasado:   

Sobre artesas 200 

Cocción:   

Iluminación general 200 

Delante de los hornos 300 

Fábrica de bizcochos:   

Depósito de harinas 100 

Local de elaboración 200 

Inspección 300 

Depósito del producto elaborado 100 

Pastas alimenticias:   

Depósito de harinas 100 

Local de elaboración 200 

Secado 50 

Inspección y empaquetado 300 

Torrefacción de café:   

Depósito 100 

Torrefacción 200 

Iluminación general 100 

Amasado sobre cada turbina 300 

Molienda sobre la maquina 300 

Empaque 200 

Fábricas de productos de confitería:   

Cocción y preparación de pastas:   

Iluminación general 200 

Iluminación localizada 400 

Elaboración y terminación:   

Iluminación general 200 
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Iluminación localizada 400 

Depósitos 100 

Metalúrgica   

Fundiciones:   

Depósito de barras y lingotes 100 

Arena:   

Transporte, tamizado y mezcla, 

manipulación automática: 

  

Transportadoras, elevadores, 

trituradores y tamices 

100 

Fabricación de noyós:   

Fino 300 

Grueso 200 

Depósito de placas modelos 100 

Zona de pesado de cargas 100 

Taller de moldeo:   

Iluminación general 250 

Iluminación localizada en moldes 500 

Llenado de moldes 200 

Desmolde 100 

Acerías:   

Depósito de minerales y carbón 100 

Zona de colado 100 

Trenes de laminación 200 

Fragüe:   

Fabricación de alambre:   

Laminación en frío 300 

Laminación en caliente 200 

Depósito de productos terminados 100 

Mecánica general:   

Depósito de materiales 100 
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Inspección y control de calidad:   

Trabajo grueso: contar, control grueso 

de objetos de depósito y otros 

300 

Trabajo mediano: ensamble previo 600 

Trabajo fino: dispositivos de 

calibración, mecánica de precisión, 

instrumentos 

1200 

Trabajo muy fino: calibración e 

inspección de piezas de montaje 

pequeñas 

2000 

Trabajo minucioso: instrumentos muy 

pequeños 

3000 

Talleres de montaje:   

Trabajo grueso: montaje de máquinas 

pesadas 

200 

Trabajo mediano: montaje de 

máquinas, chasis de vehículos 

400 

Trabajo fino: iluminación localizada 1200 

Trabajo muy fino: instrumentos y 

mecanismos pequeños de precisión: 

iluminación localizada 

2000 

Trabajo minucioso: iluminación 

localizada 

3000 

Depósito de piezas sueltas y productos 

terminados: 

  

Iluminación general 100 

Áreas específicas:   

Mesas, ventanillas, etc. 300 

Elaboración de metales en laminas:   

Trabajo en banco y máquinas 

especiales 

500 
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Máquinas, herramientas y bancos de 

trabajo: 

  

Iluminación general 300 

Iluminación localizada para trabajos 

delicados en banco o máquina, 

verificación de medidas, rectificación 

de piezas de precisión 

1000 

Trabajo de piezas pequeñas en banco 

o máquina, rectificación de piezas 

medianas, fabricación de 

herramientas, ajuste de máquinas 

500 

Soldadura 300 

Tratamiento superficial de metales 300 

Pintura:   

Preparación de los elementos 400 

Preparación, dosaje y mezcla de 

colores 

1000 

Cabina de pulverización 400 

Pulido y terminación 600 

Inspección y retoque 600 

Del Calzado   

Clasificación, marcado y corte 400 

Costura 600 

Inspección 1000 

Centrales Eléctricas   

Estaciones de transformación: 

exteriores: 

  

Circulación 100 

Locales de máquinas rotativas 200 

Locales de equipos auxiliares:   
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Máquinas estáticas, interruptores y 

otras 

200 

Tableros de aparatos de control y 

medición: 

  

Iluminación general 200 

Sobre el plano de lectura 400 

Subestaciones transformadoras:   

Exteriores 10 

Interiores 100 

Cerámica   

Preparación de las arcillas y amasado, 

molde, prensas, hornos y secadores 

200 

Encartonado fijo 300 

Cartones ordinarios, cajones 200 

Química   

Planta de procesamiento:   

Circulación general 100 

Iluminación general sobre escaleras y 

pasarelas 

200 

Sobre aparatos:   

Iluminación sobre plano vertical 200 

Iluminación sobre mesas y pupitres 400 

Laboratorio de ensayo y control:   

Iluminación general 400 

Iluminación sobre el plano de lectura 

de aparatos 

600 

Caucho:   

Preparación de la materia prima 200 

Fabricación de neumáticos 200 

Vulcanización de las envolturas y 

cámaras de aire 

300 
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Jabones:   

Iluminación general de las distintas 

operaciones 

300 

Panel de control 400 

Pinturas:   

Procesos automáticos 200 

Mezcla de pinturas 600 

Combinación de colores 1000 

Plásticos:   

Calandrado, extrusión, inyección, 

compresión y moldeado por soplado 

300 

Fabricación de láminas, conformado, 

maquinado, fresado, pulido, 

cementado y recortado 

400 

Depósito, almacenes y salas de 

empaque: 

  

Piezas grandes 100 

Piezas pequeñas 200 

Expedición de mercaderías 300 

Del Tabaco   

Proceso completo 400 

Textil   

Tejidos de algodón y lino:   

Mezcla, cardado, estirado 200 

Torcido, peinado, hilado, husos 200 

Urdimbre:   

Sobre los peines 700 

Tejido:   

Telas claras y medianas 400 

Telas oscuras 700 

Inspección:   
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Telas claras y medianas 600 

Telas oscuras 900 

Lana:   

Cardado, lavado, peinado, retorcido, 

tintura 

200 

Lavada, urdimbre 200 

Tejidos:   

Telas claras y medianas 600 

Telas oscuras 900 

Máquinas de tejidos de punto 900 

Inspección:   

Telas claras y medianas 1200 

Telas oscuras 1500 

Seda natural y sintética:   

Embebido, teñido y texturado 300 

Urdimbre 700 

Hilado 450 

Tejidos:   

Telas claras y medianas 600 

Telas oscuras 900 

Yute:   

Hilado, tejido con lanzaderas, 

devanado 

200 

Calandrado 200 

Del Vestido   

Sombreros:   

Limpieza, tintura, terminación, forma, 

alisado, planchado 

400 

Costura 600 

Vestimenta:   

Sobre máquinas 600 
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Manual 800 

Fábrica de guantes:   

Prensa, tejidos, muestreo, corte 400 

Costura 600 

Control 1000 

Del Vidrio   

Sala de mezclado:   

Iluminación general 200 

Zona de dosificación 400 

Local de horno 100 

Local de manufactura: mecánica: 

sobre máquinas: 

  

Iluminación general 200 

Manual:   

Iluminación general 200 

Corte, pulido y biselado 400 

Terminación general 200 

Inspección:   

General 400 
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TABLA 3 

Relación de Máximas Luminancias 

Zonas del campo visual Relación de 

luminancias con la 

tarea visual 

Campo visual central (Cono de 30º de abertura) 3:1 

Campo visual periférico (Cono de 90º de abertura) 10:1 

Entre la fuente de luz y el fondo sobre el cual se 

destaca 

20:1 

Entre dos puntos cualesquiera del campo visual 40:1 

 

TABLA 4 

Iluminación general Mínima 

(En función de la iluminancia localizada) 

(Basada en norma IRAM-AADL J 20-06) 

 

Localizada General 

250 1x 125 1x 

500 1x 250 1x 

1.000 1x 300 1x 

2.500 1x 500 1x 

5.000 1x 600 1x 

10.000 1x 700 1x 
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COLOR 

Los valores para utilizar para la identificación de lugares y objetos serán los 

establecidos por las normas IRAM N. 10.005; 2507 e IRAM DEF D 10-54. 

Según la norma IRAM-DEF D 10-54 se utilizarán los siguientes colores: 

 

Amarillo: 05ð1ð020 

Naranja: 01ð1ð040 

Verde: 01ð1ð120 

Rojo: 03ð1ð080 

Azul: 08ð1ð070 

 

 

ANALISIS DE ILUMINACION ACTUAL  

La iluminación con la que cuenta la empresa es natural y artificial. La iluminación 

natural es la que dispone en mayor medida, y la misma ilumina a través de 

aberturas como puertas y ventanas distribuidas en toda la empresa. En cuanto a 

la iluminación artificial, cuenta con luminarias led  de alta potencia 20w 220v- e27 

220° luz fría, en los lugares que se realizan trabajos operativos también cuentan 

con luminarias campanas. 

Las luminarias, que se observaron durante la visita, se encuentran en excelente 

estado de mantenimiento, y se menciona que la empresa posee un programa de 

mantenimiento periódico de lámparas, con lo que se asegura la intervención para 

realización de este en todos los dispositivos; y se garantiza de este modo, el 

funcionamiento con la mayor plenitud de iluminación posible. 

Referido al efecto estroboscópico, como factor de riesgo para la seguridad laboral, 

podemos hacer una breve mención, y decir, que el mismo es un efecto visual que 
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nos puede hacer percibir un cuerpo que gira como si estuviera detenido, ello 

consecuencia de que el mismo es iluminado por una fuente de luz intermitente 

(como lo constituyen las lámparas de descarga), con igual frecuencia a la de giro 

del cuerpo. Este efecto es el responsable de muchos accidentes. 

En cuanto a la observación de la altura y posición de las luminarias, para evitar 

los deslumbramientos, podemos decir, que en ningún caso las luminarias 

instaladas se encuentran en la zona prohibida de los 45 grados (considerados 

desde el eje horizontal conformado por el ojo) de visual, y que poseen acrílico 

difusor para evitar brillos puntuales. 

La empresa  también cuenta con las luminarias de emergencia para evacuación 

(art. 76 del Capítulo 12 ï D. 351/79). en pasillos y bancos. En el caso puntual de 

la empresa objeto del presente análisis, posee instalada una luminaria de 

emergencias, en la escalera que permite el descenso del entrepiso a la planta baja 

con bajos niveles de iluminación normal.  

Por otro lado, en cuanto a la demarcación e identificación de lugares y objetos, 

poseen colores aceptados dentro de la normativa, observando entre otros: 

V colores, conforme al gas almacenado en cilindros; 

V color rojo para los elementos de lucha contra incendio; 

V demarcación con franjas amarillas en piso, y lugares donde pueden 

ingresar vehículos, o moverse el puente de izaje, a los fines de mantener 

el área libre. 

V señalización normalizada para, carteles de riesgo y normas de taller, 

incluyendo además la señalización de evacuación. 
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ILUMINACION ARTIFICIAL CON LA QUE CUENTA LA EMPRESA 
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ILUMINACION NATURAL CON LA QUE CUENTA LA EMPRESA 



pág. 62 
 

 

ILUMINACION MIXTA CON LA QUE CUENTA LA EMPRESA  
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MEDICIONES Y CÁLCULO DE ILUMINACIÓN 

En la precisión de la iluminancia media influye el número de puntos de medición 

utilizados, por lo cual, hay un número mínimo de mediciones que debemos efectuar. 

Para conocer este número primero se debe conocer el ñ²ndice del localò, mediante la 

ecuación: 

 

ὍὔὈὍὅὉ ὒὕὅὃὒ
ὒὥὶὫέ ὼ ὃὲὧὬέ 

ὃὰὸόὶὥ ὨὩ άέὲὸὥὮὩ ὼ ὒὥὶὫέὃὲὧὬέ
 

 

Donde, el largo y el ancho son las dimensiones del recinto, y la Altura de montaje es 

la distancia vertical entre el centro de la fuente de luz y el plano de trabajo. Este último 

equivale a una altura de 0,80 metros con respecto al piso. Una vez obtenido este 

índice, se calcula N.º que es el número mínimo de puntos de medición a realizar, 

mediante la ecuación: 

 

ὔΞ ὢ ς  

 

Donde, ñxò es el ²ndice del local, redondeado al entero superior inmediato. Una vez 

realizadas las mediciones se procede a sacar un promedio aritmético de los valores 

en lux, denominado ñE mediaò, ễ Valores medidos (lux). 

 

Ὁ άὩὨὭὥ
 ὠὥὰέὶὩί άὩὨὭὨέί ὰόὼ

ὅὥὲὸὭὨὥὨ ὨὩ ὴόὲὸέ ὨὩ άὩὨὭὨέί
 

 

Utilizado para verificar en el Anexo IV del DTO. 351/79 si cumple con el valor mínimo 

necesario para cada tarea, establecido por la ley, denominado ñE requeridaò (E 

significa exigencia). Según la Tabla 2 de este Anexo. 
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CROQUIS DE LOS SECTORES  
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SECTOR DEL DEPOSITO 

Dimensiones del punto de muestreo 

¶ Largo ¶ 30mts. 

¶ Ancho ¶ 10mts. 

¶ Altura de montaje ¶ 5mts. 

CALCULOS DE MEDICION 

 

ὍὲὨὭὧὩ ὒέὧὥὰ
 Ȣ

 =  = 1,5  = 2 

PUNTO MINIMO DE MEDICION 

 

Ὁ άὭὲὭάὥς ς ρφ 

CRQUIS DE LAS MEDICIONES 

347 912 729 808 

494 870 612 883 

427 715 560 984 

490 638 712 925 

1,758 3,135 2,613 3,600 

TOTAL= 11,106 LUX 
 

 

ILUMINACION MEDIA 

 

% ÍÅÄÉÁ
στχτωττςχτωπωρςψχπχρυφσψχςωφρςυφπχρςψπψψψσωψτωςυ

ρφ
φωτ  ,58 

 

ρππ
φωτ

ς
ρππστχ 

 

De acuerdo con lo establecido el anexo IV TABLA 2 de la ley 19.587 Decreto 351/79 El 

resultado de la relación, nos indica que la uniformidad de la iluminación se ajusta a la 

legislación vigente, ya que 100 (valor de iluminancia más bajo) es mayor que 347. 
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MEDICIONES DEL SECTOR DE ENTREGAS 

Dimensiones del punto de muestreo 

¶ Largo ¶ 10mts. 

¶ Ancho ¶ 6mts. 

¶ Altura de montaje ¶ 5mts. 

CALCULOS DE MEDICION 

 

ὍὲὨὭὧὩ ὒέὧὥὰ
  Ȣ

 =  = O,75  = 1 

PUNTO MINIMO DE MEDICION 

 

Ὁ άὭὲὭάὥρ ς ω 

CRQUIS DE LAS MEDICIONES 

071 149 142 

201 045 113 

045 107 118 

317 301 373 

TOTAL= 991 LUX 
 

 

ILUMINACION MEDIA 

 

 

% ÍÅÄÉÁ
πχρρτωρτςςπρπτυρρσπτυρπχρρψ

ω
 ρρπȟ,58 

ρππ
ρρπ

ς
ρππυυ 

 

De acuerdo con lo establecido el anexo IV TABLA 2 de la ley 19.587 Decreto 351/79 El resultado 

de la relación, nos indica que la uniformidad de la iluminación se ajusta a la legislación vigente, 

ya que 100 (valor de iluminancia más bajo) es mayor que 55. 
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PROTOCOLO DE ILUMINACION  

 

 

 

 

 

PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL 

  

(1) Razón Social: CORRALON EL AMIGO  

  

(2) Dirección: AV. Alberdi esq. América 

  

(3) Localidad: Tartagal 

  

(4) Provincia: Salta 

  

(5) C.P.: 4560 (6) C.U.I.T.: 30-71414157-7 

 

(7) Horarios/turnos habituales de trabajo: los horarios laborales de la empresa 

son de 08:00am a 12:30 am y por las tardes de 17:00 pm a 20:00pm. 
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Datos de la Medición  

(8) Marca, modelo y número de serie del instrumento 

utilizado: CENTER MOD.337 S/N110910449 

 

(9) Fecha de Calibración del Instrumental utilizado en la 

medición: 12/11/2023 

 

(10) Metodología Utilizada en la Medición: Se utilizo método 

de cuadrilla o grilla. 

 

(11) Fecha de la Medición:    

   28/ 01/2024                 

 (12) Hora de Inicio:                                   

09:00am 

(13) Hora de Finalización:  

  15:00pm 

(14) Condiciones Atmosféricas: Soleado. Muy buena visibilidad. Temperatura 40º C. 

Documentación que se Adjuntará a la Medición 

ü Certificado de Calibración. 

ü Plano o Croquis del establecimiento. 

(15) Observaciones: Se declara un total de 15 trabajadores en el 

establecimiento. Existen dos que emplean anteojos de seguridad con lentes de 

corrección  para visualización en el sector de entregas. 

La empresa cuenta con una iluminancia 

adecuada, además las luminarias 

cuentan con el mantenimiento adecuado. 

Por otra parte, también se cuenta con una 

abundante iluminación natural, la cual es 

aprovechada al máximo, dado que el 

horario que se realizan los trabajos es a 

pleno luz del día. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
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MEDIDAS CORRECTIVAS  

De acuerdo con lo analizado en la organización, y efectuado el estudio de distribución 

y niveles de iluminación, las medidas de corrección propuestas son: 

Incorporar iluminación localizada en sector de entrega, dado que se trabaja con 

papeles que cuentan con informaciones importantes de los clientes (entregas de 

productos), actualmente cuenta con una luz natural que es abundante, pero debemos 

tener en cuenta los cambios de estaciones y por lo tanto minimiza esa luz natural con 

la que hoy cuenta.  

Colocación de dos Cartel Indicador Led Luminoso Autónomo Salida De Emergencia, 

dado que no se encuentra en las salidas.  

Incorporación de una iluminaria en el sector de los baños. 
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COSTOS DE LAS MEDIDAS DE CORRECCION 

MEDIDAS CORRECTIVAS EN LAS 

LUMINARIAS 

COSTO 

LUMINARIA PARA LOS SANITARIOS 

 
 

CARTEL INDICADOR DE SALIDA DE 

EMERGENCIA 

 
 

ILUMINACION LOCALIZADA 
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PROTECCION CONTRA 

INCENCIO 
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PROTECCION CONTRA INCENDIO   

 

INTRODUCCION 

ñEl fuego es una reacci·n qu²mica exot®rmica entre un material combustible y un 

comburente (por lo general oxigeno) caracterizada por una emisión de calor 

acompañada de humo o llama la cual puede afectar a los trabajadores causando 

efectos en la salud y posteriormente su muerte, también puede causar pérdidas 

materiales a los empleadores, es por ello que es de gran importancia tener en cuenta 

la protección contra el fugo como así también tener el conocimiento adecuado, es por 

ello que a continuación se encontraran conceptos que se encuentran estrechamente 

relacionados con la protección contra el fuego. 

 

DIFETENCIA ENTE FUEGO E INCENDIO 

¿QUE ES EL FUEGO? ¿QUE ES UN INCENDIO? 

Es un proceso de combustión 

caracterizado por una reacción química 

de oxidación (desde el punto de vista del 

combustible) de suficiente intensidad 

para emitir luz y calor y en muchos casos, 

llama. 

Es una ocurrencia de fuego no 

controlada que puede afectar o abrasar 

algo que no está destinado a quemarse. 

Puede afectar a estructuras y a seres 

vivos. 

 

¿COMO SE PRODUCEN? 

Cuando se mezcla un combustible con un comburente y recibe energía de una 

fuente de ignición, se inicia una combustión. La interdependencia de estos 3 

elementos, definen esta como la teor²a del ñTri§ngulo del fuegoò. 
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¿COMO SE INICIA LA ACTIVACION DE UN INCENDIO? 

¶ Eléctrica: Por resistencia, inducción, dieléctrico, fuga, arco, estática o rayos. 

¶ Química: Calor de combustión, espontáneo, descomposición, reacción y 

disolución. 

¶ Mecánica: Calor por compresión, por fricción o chispas por fricción. 

¶ Nuclear: Por fusión del núcleo del átomo o por fusión de núcleos de átomos 

diferentes. 

V El comburente más común es el oxígeno del aire (aproximadamente 21%). 

V El combustible para un incendio puede ser sólido, líquido o gaseoso (o 

combinaciones de ellos) y pueden ser de origen: 

¶ Orgánico; que contiene carbono: Este es el caso de la madera, papel, gas 

natural, entre otros. Todo material orgánico se descompone sobre los 500°C. 

¶ Inorgánico; que no contiene carbono: Este es el caso de los metales, 

magnesio, aluminio, fósforo. Su combustión es más difícil porque requiere 

más calor. 

Cuando un combustible y un comburente se mezclan en la proporción adecuada 

y reciben energía de una fuente de ignición se inicia la combustión, generando 

a la vez suficiente energía para autoalimentarse y avanzar por el material. 
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Aparecen las llamas y se ha iniciado una reacción en cadena. Los cuatro 

componentes forman un tetraedro del fuego- 

 

 

 

MARCO LEGAL  

Tanto la Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo No 19587/72 como la Ley 

Nacional de Riesgo de Trabajo No 24557/95, establecen claramente la obligación de 

prevenir los riesgos. El incendio en el ambiente laboral es un riesgo, por lo tanto, es 

imprescindible prevenir desde su gestación como así también las actividades a 

desarrollar para combatirlo una vez iniciado y los elementos necesarios a utilizar en 

esa lucha. 

Por ello el Decreto Reglamentario No 351/79, Anexo VII ï Capitulo 18 ï especifica al 

ñProtecci·n contra incendiosò. 

La Protección contra incendios, comprende el conjunto de condiciones de 

construcción, instalación y equipamiento que se deben observar tanto para los 

ambientes, como para los edificios, y aún para aquellos usos que no requieran 

edificios y en la medida de sus usos. La ley divide a la protección contra incendio en 

tres ramas: 
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V Protección Pasiva o Estructural: Es la que prevé la adopción de las medidas 

necesarias para que, en caso de producirse el incendio, quede asegurada la 

evacuación de las personas, limitando el desarrollo del fuego, impedidos los 

efectos de los gases tóxicos y garantizada la integridad estructural del edificio. 

Para lograr estos objetivos se tiene en cuenta dos aspectos básicos en la 

concepción del edificio: Diseño y Estructura. El estudio de los medios de 

escape, la sectorización, la resistencia al fuego de los distintos elementos 

constructivos, las condiciones de seguridad de las instalaciones y el 

equipamiento necesario para cada caso particular pertenecen al dominio de 

esta rama de la protección. 

 

V  Protección Activa: es la destinada a facilitar las tareas de ataque al fuego y 

su extinción presenta dos aspectos: público y privado. El primero contempla 

todo lo relacionado con los cuerpos de bomberos y sus materiales; el segundo, 

la disponibilidad de elementos e instalaciones para atacar inicialmente al fuego 

y procurar su extinción. Dentro de este aspecto se incluye también la 

organización y entrenamiento de los cuerpos de bomberos internos de las 

fábricas, plantas y/o depósitos. 

 

V  Protección Preventiva: corresponde al estudio de los riesgos de incendio 

resultantes de las distintas actividades o actitudes humanas y de las 

características particulares de los ambientes donde dichas actividades se 

realizan. Se ocupa asimismo de las instalaciones eléctricas; calefacción; gas; 

hornos; almacenamiento, transporte y uso de sustancias inflamables; estudio 

de materiales atacables por el fuego y toda otra cuestión vinculada con causas 

de origen de incendios. La división de la protección contra incendios en tres 

ramas es formal y a los solos efectos de facilitar su estudio. 

 

 Los objetivos que se persiguen son: 

¶ Dificultar la gestación de incendios. 
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¶ Evitar la propagación del fuego y efectos de gases tóxicos. 

¶ Proteger a sus ocupantes hasta su evacuación. 

¶ Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de bomberos. 

¶ Proveer las instalaciones de extinción. 

 

Causas de incendios 

¶ Instalaciones eléctricas inadecuadas 

¶ Cigarrillos y fósforos 

¶ Almacenamiento de líquidos inflamables/combustibles 

¶ Falta de orden y limpieza 

¶ Chispas generadas por trabajos mecánicos 

¶ Superficies calientes 

¶ Calentamiento por fricción de partes móviles de maquinarias 

¶ Llamas abiertas 

¶ Residuos calientes de una combustión 

¶ Corte y Soldadura 

¶ Electricidad estática, etc. 

¶ Quema no controlada de residuos, etc. 

 

EFECTOS OCACIONADOS POR UN INCENDIO 

Un incendio puede tener consecuencias devastadoras, desde daños físicos a los 

trabajadores como quemaduras en diferentes grados las cuales pueden causar 

hasta la muerte de operarios  , también perdidas en las instalaciones y equipo, 

pérdidas económicas ya que, al detener las operaciones por un tiempo indefinido, 

lo que significa dejar de recibir ingresos y asumir costos adicionales para reanudar 

actividades. 
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CLASES DE FUEGO  

Las clases de fuego componen un sistema de categorización del fuego con respecto 

al tipo de material y alimento para la combustión. 

 

PICTOGRAMA DEFINICION EXTINTORES 

 Son fuegos de combustibles 

comunes tales como la madera, 

papel, géneros, cauchos y 

diversos plásticos. En general 

son todos aquellos materiales 

que al arder dejan brasas o 

cenizas. 

 

 

A 

 

 

AB 

 

ABC(PQS) 

ABC 

(HCFC123) 

 Son fuego en gases inflamables 

y líquidos combustibles e 

inflamables tales como petróleo, 

gasolina, alcoholes, solventes, 

pinturas, alquitranes, entre 

muchos otros. En general son 

todos aquellos materiales que al 

arder NO dejan brasas o cenizas. 

 

 

AB 

 

ABC 

 

BC 

 

ABC 

(HCFC123) 
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 Son fuegos que involucran 

equipos eléctricos o cualquier 

otro combustible (fuego clase A, 

B o D) energizado. Mientras se 

encuentre con energía eléctrica 

NO se debe utilizar agentes 

extintores conductores de la 

electricidad como el agua (sólo el 

agua destilada no es conductora) 

o la espuma que contiene agua 

 

ABC 

 

BC 

 

ABC 

(HCFC123) 

 

Son fuegos en metales 

combustibles, tales como 

magnesio, titanio, zirconio, sodio, 

litio y potasio, que al arder 

alcanzan temperaturas muy 

elevadas (2700°C a 3300°C). 

 

 

 

 

D 

 

El fuego Clase K se refiere al 

fuego de aceites vegetales o 

grasas animales producido en 

freidoras, planchas dentro de la 

cocina. 

 

 

 

K 
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TIPOS DE EXTINTORES PARA CADA CLASE DE FUEGO 
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CÓMO UTILIZAR UN EXTINTOR PORTÁTIL (MATAFUEGO) 
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ANALISIS DE CARGA DE FUEGO  

Para iniciar un análisis de la carga de fuego, primeramente, debemos determinar los 

sectores de incendio donde se encuentran los materiales combustibles. 

Según el anexo VII del decreto 351/79, podemos definir sector de incendio, como un 

ñlocal o conjunto de locales delimitados por un muro y entrepisos de resistencia al 

fuego acorde con el riesgo y la carga de fuego que contiene, comunicado con un medio 

de escapeò. El sentido de la ley en la definici·n de sector de incendio es que se trata 

de un lugar con una resistencia al fuego tal que le permite durante el tiempo de 

resistencia al fuego: estabilidad estructural, tiempo seguro de evacuación y da tiempo 

a la respuesta de los servicios de emergencia. Como el Medio de Escape es un 

CAMINO SEGURO que conduce a una SALIDA, el sector de incendio protege a sus 

ocupantes de los incendios externos o deja confinado un incendio dentro de un sector 

de incendio y por lo tanto da tiempo de evacuación². 

 Cabe mencionar que el medio de escape implica un camino que desemboca en una 

salida, no pudiendo evacuar un sector de incendio a través de otro sector de incendio. 

En el siguiente bosquejo de la empresa, se aprecia la distribución espacial y muros 

divisorios, pudiéndose analizar en cuantos sectores de incendio teóricos puede ser 

dividida: 
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Deposito  

Sector de 

entregas  

Sector de 

ventas 

Gerencia 

PUERTAS 
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SITUACION ACTUAL DE LA EMPRESA  

La organización cuenta con extintores de clase ABC en todos los sectores, los mismos 

se encuentran a una altura de 1,20mts. desde el piso. Los vehículos con los que 

cuenta la empresa también cuentan con los extintores como por ejemplo los auto 

elevadores. Asimismo, se observó Combo Incendio en Gabinete con las 

señalizaciones correspondientes. Es importantes mencionar que cuentan con 

detectores de humo en cada uno de los sectores. 

La ventilación con la que cuenta  la compañía es artificial, dado que en tienen 

incorporados ventiladores en las paredes. 

 

 

 

GABINETE CON MANGUERA DE INCENDIO 
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DETECTOR DE HUMO 

EXTINTORES 
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